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Resumen: El Ordenamiento Territorial fue establecido como política de Estado en la provincia de
Mendoza a través de la sanción de la ley N°8051 en el año 2009 y en el 2017, con la aprobación por ley
N°8999 del Plan Provincial de Ordenamiento Territorial (PPOT), comenzó el proceso de planificación
territorial a nivel municipal en forma articulada con el PPOT. En esta instancia, el Instituto CIFOT
participó, junto al equipo técnico municipal, en la elaboración del Plan Municipal de Ordenamiento
Territorial (PMOT) del departamento de Rivadavia, Mendoza, Argentina, en el periodo 2019-2022,
que fue aprobado en 2022 por Ordenanza Municipal. El objetivo de este trabajo es presentar, por un
lado, la metodología con la que se elaboró el Plan Municipal y, por otro lado, proponer una metodología
para la elaboración de indicadores que permitan mensurar los avances anuales logrados en los programas
y proyectos propuestos en el PMOT al momento de aplicar la Auditoria Interna anual.

Palabras clave:
Planes Municipales, Ordenamiento Territorial, Indicadores, Auditoría Interna.

Proposal of monitoring indicators for Municipal Land Management Plan. Case of study: riva-
davia, Mendoza, Argentina

Abstract: Land Management was established as a State policy by law N°8051 in 2009, in Mendoza
province. In 2017, the approval of the Provincial Plan of Land Management by law N°8999,
marked the beginning of the municipal planning process. The Institute CIFOT has elaborate the
Municipal Land Management Plan of Rivadavia, Mendoza, Argentina, together with the municipal
technical team. This plan was developed between 2019 and 2022 and finally approved in May
2022 by Municipal Ordinance. The aim of this study is to present, on the one hand, the methodology
with which the Municipal Plan was elaborated and, on the other hand, to propose a new one for
the construction of indicators that could measure the annual progress in the programs and projects
proposed in the PMOT at the time of applying the annual Internal Audit
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1 Este trabajo fue presentado en el VII Taller de la Red Iberoamericana de Observación del Territorio (RIDOT), celebrado
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presentar a Geographicalia; que han sido sometidos a la misma revisión por pares que el resto de envíos.



LA PROVINCIA DE MENDOZA fue la primera en Argentina en es-
tablecer el Ordenamiento Territorial (OT) como política de Es-
tado a través de la sanción de la Ley N°8051 “Ordenamiento
Territorial y usos del suelo” en el año 2009. Esta normativa in-
corpora distintos instrumentos, los principales son el Plan Pro-
vincial de Ordenamiento Territorial (PPOT), aprobado por Ley
N°8999 en 2017, y los planes municipales (18 en total) que de-
bían elaborarse 12 meses después de la aprobación del PPOT.

El equipo del Instituto de Cartografía, Investigación y Forma-
ción para el Ordenamiento Territorial (CIFOT) participó,
junto al equipo técnico municipal, en la elaboración del Plan
Municipal de Ordenamiento Territorial (PMOT) del depar-
tamento de Rivadavia, ubicado en la zona este de Mendoza
(ver Figura N° 1). Este plan fue aprobado por Ordenanza N°
5089-22 del Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia el
24 de mayo de 2022. La elaboración del plan municipal man-
tiene los lineamientos metodológicos del Plan Provincial, tal
como indica la Ley 8.051.

A diciembre de 2022, 10 municipios de los 18 de la Provincia
de Mendoza, han aprobado sus planes y cuentan con Orde-
nanza Municipal, en cumplimiento con la legislación vigente.
Sin embargo, hasta el momento, se desconoce el nivel de im-
plementación de estos planes y, por consiguiente, se dificulta
conocer en qué medida, los programas y proyectos propuestos
han logrado impactos positivos o, cuando menos, marcar una
tendencia a la mitigación de los problemas identificados en
los modelos actuales.

En este sentido, el objetivo de este trabajo es presentar, por un
lado, la metodología con la que se elaboró el Plan Municipal
de Ordenamiento Territorial de Rivadavia y, por otro lado, so-
bre la base de esa estructura de planificación, proponer una
metodología para la elaboración de indicadores que permitan
mensurar los avances anuales logrados para el cumplimiento
de los objetivos del PMOT.
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1. Introducción

Figura 1. Departamento de Rivadavia, Mendoza, Argentina.

Fuente: Instituto de Cartografía, Investigación y Formación para el Ordenamiento Territorial (CIFOT), en Plan Municipal de Ordenamiento
Territorial de Rivadavia, Ordenanza Municipal N° 5089-22. 2022.



EN PRIMER LUGAR, SE PRESENTA LA METODOLOGÍA para la ela-
boración del PMOT que constituye la base sobre la que se
puede establecer algún procedimiento para medir los impactos
del plan en el territorio de Rivadavia.

En segundo lugar, se propone una metodología para la elabo-
ración de indicadores que permitan evaluar los avances anuales
del PMOT de Rivadavia. Esta propuesta se puede incorporar
en la estructura del sistema de monitoreo y seguimiento de los
PMOTs que establece la Ley N° 8.999 “Plan Provincial de
Ordenamiento Territorial” del año 2017.

El PPOT propone los siguientes instrumentos para el segui-
miento y evaluación de los Programas, Subprogramas y Pro-
yectos Estructurantes que conforman los planes: Diagnóstico
Territorial, la Auditoría Interna, la Auditoría Externa de Im-
pacto Territorial, la Evaluación de Impacto Territorial, la Con-
sulta y Audiencia Pública y la Difusión de Resultados. Cada
uno de estos instrumentos, a su vez, tiene establecido un mo-
mento de aplicación en función del tiempo transcurrido desde
la sanción del Plan para poder evaluar las acciones en el corto,
mediano y largo plazo.

De esos instrumentos, y debido al tiempo transcurrido desde
la aprobación del PMOT de Rivadavia, se selecciona la Audi-
toría Interna, ya que es una instancia anual de revisión de las
acciones realizadas. Este trabajo propone un sistema de indi-
cadores para aportar a este instrumento. La Auditoría Interna
según la Ley N° 8.999 es:

“Un procedimiento de gestión y control destinado a evaluar
el cumplimiento de los objetivos de la política de ordena-
miento territorial, estableciendo un sistema de indicadores
de medición para el seguimiento anual. Este sistema de in-
dicadores será definido por la APOT y su objetivo es evaluar
la aplicación del PPOT y PMOTs. El sistema de indicadores
mencionado debe contemplar el grado de aplicación de los
programas definidos y el grado de articulación interinsti-
tucional logrado. En los Municipios se deberá implementar
una instancia de Auditoría Interna para el seguimiento de
los propios PMOTs, sin perjuicio de la instancia provincial
mencionada precedentemente”.

2.1. Metodología para la
elaboración de los PMOT

EL PLAN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL es el
que determina la metodología para la elaboración de los planes
provincial y municipales. Entendiendo al territorio como sis-
tema, parten de un diagnóstico territorial en el que se analizan
los subsistemas político institucional, socioeconómico y físico-
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2. Metodología

natural con el objetivo de identificar problemas estructurantes
de carácter complejo, en función de los principios de equidad
social, equilibrio territorial y sostenibilidad ambiental. Estos
problemas complejos, junto a las potencialidades identificadas
en los territorios y los aportes de la comunidad obtenidos en
los talleres participativos, permiten configurar el Modelo Te-
rritorial Actual que da lugar al árbol de problemas con sus
causas y consecuencias.

En una etapa posterior se elaboran los modelos territoriales.
Por un lado, el Modelo Tendencial muestra, a través del com-
portamiento de variables claves, un escenario donde no existe
un proceso de planificación que intervenga en la organización
actual del territorio y, por otro lado, el Modelo Deseado es la
imagen objetivo que la comunidad tiene sobre su espacio. Estos
dos modelos son el aporte fundamental para la elaboración de
los programas y proyectos que guiarán la planificación.

La elaboración del modelo territorial Realizable, que constituye
el PMOT propiamente dicho, surge entonces de la elaboración
de esos 3 modelos previos. El PMOT es el que contiene obje-
tivos para superar los problemas estructurantes. Para ello, a
partir del árbol de problemas y del Modelo Territorial Deseado
se construye un árbol de solución o árbol de objetivos, que
permite organizar los objetivos específicos y generales en fun-
ción de las problemáticas detectadas. Se busca transformar en
objetivos (positivo) (ver Figura N° 3) los problemas (negativo)
diagnosticados (ver Figura N° 2), respetando la imagen futura
deseada. De esta manera las consecuencias se transforman en
logros esperados y las causas en los medios u objetivos especí-
ficos para llevarlo adelante.

A partir de este árbol de objetivos se elaboran 4 (cuatro) pro-
gramas, que son la respuesta a los objetivos generales, en coin-
cidencia con las directrices, lineamientos y programas estable-
cidos en el Modelo Realizable de la Provincia de Mendoza. Los
programas, a su vez, contienen proyectos que son las acciones
a desarrollar para cumplir los objetivos específicos.

Estos programas y proyectos constituyen la puesta en marcha
del plan municipal en función del modelo deseado de los ha-
bitantes y sienta las bases de un nuevo modelo de desarrollo
territorial sustentable.

Los Proyectos del Plan Municipal de Ordenamiento Territorial
se organizan teniendo en cuenta su correlación con los objetivos
generales y específicos de los Programas, de los cuales deriva
un proyecto, identificado con la siguiente simbología: PY 1.1
(El número indica el Programa 1 y orden de proyecto 1). Es im-
portante destacar que hay proyectos que asocian objetivos de
más de un Programa, a los que se los denomina Proyectos Aso-
ciados y su simbología es: PYA 1 (Proyecto asociado, orden 1).
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Figura 3. “Objetivos del Plan Municipal de Ordenamiento Territorial de Rivadavia, Mendoza, Argentina”.

Fuente: Instituto de Cartografía, Investigación y Formación para el Ordenamiento Territorial (CIFOT), en Plan Municipal de Ordenamiento
Territorial de Rivadavia, Ordenanza Municipal N° 5089-22. 2022.

Figura 2. “Problemas estructurantes del municipio de Rivadavia, Mendoza, Argentina”.

Fuente: Instituto de Cartografía, Investigación y Formación para el Ordenamiento Territorial (CIFOT), en Plan Municipal de
Ordenamiento Territorial de Rivadavia, Ordenanza Municipal N° 5089-22. 2022.



2.2. Metodología para determinar
indicadores para evaluar el
PMOT de Rivadavia

EL PPOT DETERMINA LA METODOLOGÍA para la elaboración
de los planes, pero no establece la forma en la que los instru-
mentos para el seguimiento y evaluación de éstos debe ser apli -
cada. En función de esto, se seleccionó la metodología de la
“Localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible” como
forma de seguimiento y monitoreo de los objetivos y acciones
planteados en el PMOT del departamento de Rivadavia. Esta
metodología surge de la ONU y la noción de localización hace
foco en cómo los ODS pueden ser utilizados para la formula-
ción y ejecución de políticas de desarrollo en los niveles locales,
y también cómo los gobiernos locales pueden contribuir al lo-
gro de los ODS a través de su gestión.

Para la elaboración de los indicadores a escala municipal en el
caso de Rivadavia se ha utilizado el “Manual para la Adaptación
Local de los Objetivos de Desarrollo Sostenible” del Consejo
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (2019). De
esta metodología se obtuvieron las estrategias y herramientas
necesarias para adaptar los objetivos y acciones planteadas en
el PMOT de Rivadavia con las metas indicadas en la Agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible.

Para la adaptación local a los Objetivos de desarrollo sostenible
se utilizaron los programas y proyectos que constituyen el Plan
Municipal de Ordenamiento Territorial (PMOT) de Rivadavia.
En primera instancia, se toman cada uno de los programas ge-
nerales junto a sus proyectos y se los encuadra en alguno de
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Los ODS, a su vez, tienen metas definidas por la Agenda in-
ternacional y por los gobiernos nacionales, en el caso de nuestro
país se denomina “Agenda 2030 de la República Argentina
para el cumplimiento de los ODS”. En segunda instancia se
seleccionan las metas de los ODS que se vinculan con los pro-
yectos –que contienen los 4 programas– y que persiguen obje-
tivos específicos, coincidentes con las metas internacionales y
nacionales. Los objetivos locales concretos, realistas y medibles
ya consignados para cada proyecto a través del PMOT, fueron
considerados como las metas locales de gobierno.

En tercera instancia se elaboraron indicadores de seguimiento
y evaluación anuales que funcionan como punto de enlace
entre el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de
Rivadavia y su localización a los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible. Estas métricas, ya sean cuantitativas o cualitativas, per-
miten conocer el desempeño de un proyecto. Para su obtención,
se tomaron como referencia, en algunos casos, indicadores ya
diseñados por gobiernos nacionales fruto de la adaptación de
las metas ODS internacionales a sus necesidades, mientras que
otros fueron pensados como sugerencia para la gestión local.
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3. Resultados

EL PROCESO DE “LOCALIZACIÓN DE LOS ODS” al Plan Muni-
cipal de Rivadavia permitió realizar una matriz de relaciones
(Tabla N° 1) entre los programas, proyectos, y objetivos espe-
cíficos con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles y las Metas de
cada uno de ellos y, por último, establecer los indicadores de se-
guimiento y evaluación anuales que a continuación se detallan.

Una vez obtenida la matriz de relaciones se procede a realizar
el seguimiento y evaluación de aquellos proyectos considerados
más relevantes teniendo en cuenta el período transcurrido
desde la aprobación del PMOT de Rivadavia, con el objeto de

validar estos indicadores para la realización de la Auditoría In-
terna por parte de los municipios.

El seguimiento y evaluación de los proyectos se realizó con
ba se en las partidas presupuestarias del municipio de Rivadavia
y de la provincia de Mendoza y entrevistas a actores del área
de Ordenamiento Territorial municipal. A partir entonces de
estos datos se puede realizar una primera evaluación del
PMOT en los primeros 6 meses de ejecución. A continuación,
se presenta el cuadro con los resultados de los indicadores
(Tabla N° 2).
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Tabla 1. Matriz de relaciones entre PMOT de Rivadavia y la localización de los ODS
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Tabla 2. Seguimiento y evaluación de proyectos del PMOT de Rivadavia, Mendoza, Argentina
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4. Consideraciones finales

LOS PLANES MUNICIPALES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL son
un gran avance a nivel provincial para la gestión del territorio,
sin embargo, corren el riesgo de ser uno más de los tantos do-
cumentos técnicos que se generan en el ámbito público en con-
junto con organismos académicos y de ciencia y técnica que no
se aplican. Por ello, es de vital importancia que las propuestas a
las que se arribaron en los PMOTs a través de Programas y Pro-
yectos de gestión sean monitoreadas a través de un sistema de
indicadores que permita dar cuenta de los avances logrados,
tanto a la comunidad como al ámbito político de poder, para
que todo el proceso de planificación y gestión sea valorado.

Los indicadores propuestos en este trabajo son un insumo para
comenzar con el proceso de seguimiento y la evaluación de ac-
ciones de los planes vigentes. En el ejercicio de aplicación de
estos indicadores al caso de estudio de Rivadavia, se puede ob-
servar que la ejecución de los proyectos responde principal-
mente a aquellas tareas tradicionales de la gestión municipal
vinculados a servicios urbanos y rurales; acuerdos vinculados a
la gestión del recurso hídrico y acuerdos para ejecutar finan-
ciamientos nacionales e internacionales obtenidos por la pro-
vincia. No obstante, los resultados obtenidos en la medición

de los indicadores, dan cuenta de la falta de avances en materia
de ordenamiento territorial, no existen capacitaciones sobre el
nuevo PMOT en el ámbito municipal, el personal asignado al
área no se ha incrementado a pesar de que existe la necesidad
de contar con más recurso humano, ni se le ha dado jerarquía
institucional ni presupuestaria a la oficina de Planificación.

Además, se detectan ciertas dificultades para la medición de
algunos indicadores, ya que faltan fuentes de información que
generen datos, con el detalle y la periodicidad necesaria para
lograr el cálculo del real desarrollo de los proyectos en el trans-
curso de un año.

En Rivadavia, luego de sólo medio año desde la aprobación
del PMOT, no es posible certificar que las acciones en el terri-
torio estén vinculadas a los objetivos del plan. Es decir, están
relacionadas al PMOT porque las acciones del municipio atien-
den problemáticas reales del territorio y eso también lo recoge
el Plan, pero no están organizadas, planificadas y gestionadas
en función de los objetivos generales, para atender a los pro-
gramas estructurantes. En resumen, son acciones aisladas que
deberían identificarse como metas para lograr objetivos mayores
teniendo como guía el PMOT.
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